
 

 

Boletín Nº1208 Bis     -     Fecha: 24/06/2026 
 
Presidente: Sr. Aiassa Jesús María 
Secretario: Sr. Farsaci Ricardo Andrés 
Vocales Titulares: Rivero Oscar Luis, Cuello Jorge Esteban y Soda Santiago Nicolás 
Se da lectura al acta anterior y se aprueba por unanimidad sin observaciones. 
Resoluciones: 
 
Con motivo de un error involuntario, en el Boletín Nº1208 del día de ayer se incorporaron todas 
las sanciones por Art. 207 y por Art. 208 pero no las demás, relacionadas con otros artículos del 
R.T.P., por lo cual en el presente Boletín se subsana tal omisión, agregando a las publicadas las 
siguientes sanciones: 
 
SANCIONADOS 
 
ARGENTINO (MONTE MAÍZ) 
Trevisanato Alejo. 3 partidos Art. 200 A8, 32, 33 y 40 RTP. 
 
INDEPENDIENTE (PASCANAS) 
Bulgarelli Emanuel Damian. 1 partido Art. 186, 260, 32, 33 y 40 RTP. 
 
NEWBERY (UCACHA) 
Corti Carlos F. 2 partidos Art. 201 B4, 32, 33 y 40 RTP. 
 

 


